
ACTA 999/13

En la ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, en la República Argentina; a
los 21 días del mes de marzo de 2013; siendo las 09:30 hs. se reúne el Concejo Municipal en
Sesión Ordinaria, con la presencia de los Sres. Concejales: Por el Partido Justicialista Antonio
Ramón Chiocconi, Alejandro Ramos Mejía; por el Partido Frente Grande, Carlos Alfredo Valeri,
Alfredo Adolfo Martín, Diego Augusto Benítez; por Alianza Frente Social del Pueblo, Leandro
Martín Lescano, Carmen Giménez; por Solidaridad y Unidad por Río Negro, Irma Haneck;  y por
Partido Vecinalista por el Cambio, Mauro Oscar González.----------------------------------------------
La Sesión es presidida por el Vicepresidente primero del Concejo Municipal, Concejal Carlos
Alfredo Valeri.---------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente Primero:  “Nosotros  esto  tenemos una modalidad que se inició en esta
gestión, que ya lo venimos haciendo, de alternar lo que son las sesiones del Concejo Deliberante
en nuestra casa del Centro Cívico, pero por sobre todo, en los distintos barrios de nuestra ciudad.
Es así  que esto nos  parece importantísimo;  sirve mucho;  acerca la institución a  los  vecinos,
aunque sea de esta manera; creo que tenemos una presencia y sobre todo una transparencia en lo
que se discute, en lo que se habla y sobre todo, ponernos al servicio del barrio que nos toca, que
vamos  que  vamos  a  recibir,  y   que  vamos  encontrándonos  con  ustedes  para  ponernos  a
disposición de los temas, de la historia y de todo lo que, como concejales, podemos hacer por la
comunidad. Estamos en el Barrio Las Quintas; es uno de los barrios más tradicionales de San
Carlos  de  Bariloche;  uno  de  los  más  numerosos  en  su  población;  no  es  el  número  uno  en
población pero sí en la calidad de su gente. Es por eso que siempre iniciamos, antes de dar inicio
a la sesión, queremos invitar a que pasen acá al frente y compartan con nosotros, al señor Claudio
Sandoval que es el Presidente; la señora Olga Gonzálvez, que es la Tesorera; el señor Gerardo
Orozco, Protesorero; Ada Arriagada Vocal; Carolina Nahuelquín y Eduardo Gallardo, miembros
de la Junta Vecinal Las Quintas a los que invitamos a pasar aquí al frente; y los recibimos con un
aplauso”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Como es un barrio con muchísima actividad social, se encuentran
también presentes  organizaciones  que  acompañan a la  Junta Vecinal  y  al  Barrio,  entre  ellos
Osvaldo Díaz el Presidente del SIMBOV; Claudia Ulloa, odontóloga del Centro de Salud de Las
Quintas; Jorge Mendieta, Jefe del Centro de Salud del Barrio Las Quintas, un Centro de Salud tan
anhelado y tan lindo que hace muy poco tiempo que se construyó; Sandra Arriagada del Club
Almirante Brown; y Yohana Barrientos, profesora de gimnasia aeróbica de la Junta Vecinal, las
concejales que quieran hacer gimnasia, se las recomiendo; es gente muy, muy activa, así que,
bueno, tienen que prepararse… y concejales también; y vecinos y vecinas presentes a los cuales
les  agradecemos  infinitamente  que  nos  hayan  recibido.  Leo…  Leandro  Lescano  es  nuestro
Vicepresidente segundo del Concejo Deliberante, al cual… Hacemos entrega de este presente que
es un recordatorio de que la Junta Vecinal recibió en su casa al Concejo Deliberante”.--------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Y esto, este librito, es una Carta Orgánica Municipal que por
estos días y en estos meses tanto se ha hablado; es obviamente nuestra guía, esto es lo que nos
ordena y decide los destinos de nuestra ciudad, en gran parte. Entonces, para los chicos, para los
jóvenes, para todos los que------ se acercan a la Junta Vecinal, le hacemos entrega de estas Cartas
Orgánicas para que las repartan (…). Así que muchísimas gracias. Me parece importante por
supuesto, es el momento en el cual tiene la palabra quien preside el Barrio y la Junta Vecinal con
su representante. Entonces Claudio, micrófono abierto...”------------------------------------------------
El Sr. Claudio Sandoval: “Muchísimas gracias. Muy buenos días para todos. En nombre de la
Junta Vecinal Las Quintas, le quiero darle la bienvenida a este Honorable Concejo Deliberante de
nuestra querida ciudad de San Carlos de Bariloche. Para nosotros, para todas las instituciones que
representan la Junta Vecinal Las Quintas, es un orgullo enorme tenerlos a ustedes acá; también
para acercarles las inquietudes que padece no solamente el  Barrio Las Quintas,  sino muchos
barrios aledaños y sobre todo lo que es Bariloche. Tenemos grandes inquietudes, molestias con
respecto a cómo se encuentra hoy nuestra querida ciudad con respecto al tema de la basura; pero
como yo le he dicho a varios vecinos que este es un problema de todos, no solamente que quienes
estén al frente de un municipio tengan la responsabilidad de cumplir con las tareas, sino que los
mismos vecinos que deben cumplir con la limpieza o mantener una organización en el tema de
limpieza y ordenamiento de nuestro barrio. Las Quintas también está padeciendo hace ya varios
años, el tema de los pluviales y el tema de cunetas. Nosotros, junto con unos amigos que nos
están asesorando, ayudando, estamos elaborando un proyecto de pluviales y de veredas. Ese es un
anhelo también de hace muchos años; y ojalá, Dios quiera que este año sea fructífero y podamos



ya esto hecho en realidad. Con respecto a otras organizaciones que hoy lamentablemente por una
cuestión laboral no están presentes, no quiero dejar de lado, tampoco de mencionar a la Comparsa
Las Quintas, que es un grupo de muchos jóvenes que realmente tienen la posibilidad de tener un
espacio, de participar en los distintos eventos que sean convocados, ya sea un tema social como
(…) momento;  hicieron la  finalización de la Fiesta  del  Movimiento,  también;  y  bueno,  para
nosotros,  para  la  Junta  Vecinal  es  gratamente  interesante  que  los  pibes  tengan un lugar,  un
espacio y sean partícipes de toda actividad social. Con respecto al tema de obras públicas en
nuestro barrio, más allá de lo que anteriormente mencionaba, también contamos con una plaza, de
muchos años, en la cual periódicamente nosotros hacemos trabajos, no solamente en arreglos sino
también el tema de los carteles y parquización; eso en conjunto con todas las instituciones que
hoy me acompañan,  que  aportan  su  momento  y  también  invito  a  todos ustedes  que  quieran
acercarse a  participar  y  a  estar  un  poquito  más cercanos  a  los  vecinos  y  ver  cuáles  son las
necesidades. Yo sé que el momento que atraviesa Bariloche es bastante complejo, complicado, no
es un ejido normal, es muy complicado, como decía; y las soluciones que necesita Bariloche, van
a estar en que seamos un poco más unidos y dejemos de lado un poco el color político y nos
pongamos la camiseta de Bariloche y trabajemos para que este Bariloche, realmente,  mejore,
porque realmente no podemos permitir que sea abandonado; y creo que con todos ustedes, con el
aporte de cada uno de ustedes podemos llegar a lograr todo eso; pero siempre en conjunto y
tratando de que, los servicios que realmente la gente quiere, los llevemos adelante; porque a mí
me duele mucho escuchar cuando me dicen “en Bariloche por naturaleza es un paraíso, pero por
personas  deja  mucho que  desear”.  Y bueno,  está  en  nosotros,  somos  responsables  todos,  de
alguna  manera.  Así  que  desde  ya  invito  a  todos  ustedes  cuando  quieran,  esta  es  su  casa.
Bienvenidos, nuevamente les doy la bienvenida a todos ustedes; cualquier cosita que necesiten,
cualquier asesoramiento, bueno, estamos a disposición; y bueno, ojalá, Dios quiera, tengan una
buena sesión hoy y lleven adelante todo lo que tengan en mente. Muchísimas gracias”.-------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Bien, siendo las 09:37 de la mañana, damos por inicio a la sesión
ordinaria de fecha 21 de marzo de 2013; con la presencia de los Concejales Alejandro Ramos
Mejía, Ramón Chiocconi, Mauro González, Leandro Lescano, Carmen Giménez, Irma Haneck,
Diego Benítez y Alfredo Martín; y con la ausencia por cuestiones de salud de la Concejal Elena
Welleschik”.------------------------------------------------------------------------------------------------------
1) INFORME DE PRESIDENCIA.-------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Damos inicio, entonces, al punto número 2, no habiendo Informe
de Presidencia; Homenajes, Conmemoraciones y Actualidad Política”.--------------------------------
2) HOMENAJES, CONMEMORACIONES Y ACTUALIDAD POLÍTICA.--------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Concejal Carmen Giménez tiene la palabra”.------------------------
La Sra. Concejal Giménez: “Gracias Presidente. En primer término… Mucha energía. En primer
término  quiero  manifestar  mi  alegría  de  estar  aquí  en  el  Barrio  Las  Quintas,  en  esta  sede,
sesionando en el día de hoy; y la alegría de ver a mis vecinos y la composición que hoy tiene la
Junta Vecinal. Yo vivo hace 27 años en este barrio; pero también quiero decir que mi familia es
parte de la historia de este barrio; mis abuelos vivían en las cuatro manzanas que rodean la Plaza
de los Trabajadores hoy, y con el producido de la tierra, ellos tenían una gran huerta, muchos
frutales, cosechaban papas, y con eso criaron a una gran familia. Así que realmente, mi emoción
de estar aquí hoy, y agradezco a todos los vecinos que están presentes. Y por otro lado quiero
recordar que mañana, 22 de marzo, es el Día Mundial del Agua. El Parlamento del Agua, que fue
creado en el mes de noviembre en nuestro país, por primera vez, lo exigía el Parlamento del Agua
Nacional, ha organizado para mañana una serie de actividades frente al Congreso Nacional. Habrá
una radio abierta; habrá recolección de firmas para garantizar el reconocimiento en el Código
Civil y Comercial del derecho al agua a los fines vitales que esta tiene. Y por otra parte, todas
estas acciones del Parlamento del Agua tienen que ver con su defensa y la preservación de este
elemento  vital  en  la  vida  humana;  y  además,  y  esto  es  muy  importante,  poner  freno  a  la
mercantilización y la explotación irracional de este recurso, tan caro a la vida humana. Gracias
Presidente”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Giménez. Tiene la palabra el Concejal Alfredo
Martín”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Martín: “Gracias señor Vicepresidente a cargo de la Presidencia. Quisiera (…) a
esta Junta Vecinal y a todos los vecinos del Barrio Las Quintas, que ya ha dicho usted y la
Concejal Giménez. También queremos decir que el domingo se va a recordar una fecha no tan
agradable como el Día Mundial del Agua, sino el 24 de marzo del ´76; que es recordar, ya no
vamos a hablar lo que ya hemos hablado tantas veces de lo que fue el golpe militar, de lo que fue
la  dictadura que  fue  la  más  sangrienta  que  hubo,  la  destrucción de  hogares,  de  los  mejores
trabajadores, de los mejores estudiantes, de los mejores vecinos; sino que queremos recordar,



ahora, para no olvidar y referirnos a la memoria. Cuando hablamos de la memoria, también, y
como bien decía recién el Presidente de la Junta a los vecinos, hay que recordar también a hijos
de Bariloche, que realmente están bastante olvidados, por eso quiero el día de hoy en este lugar
recordar a dos hijos de Bariloche, a Juan Herman y a otro qua ha sido mucho más invisibilizado,
no sé cuáles han sido las razones, pero que es Pirles, que fue un excelente estudiante, un excelente
alumno de la Universidad, un excelente profesor y después fue desgraciadamente asesinado el 7
de enero del ´77, aplicándole la ley de fugas. Así que mi recuerdo para todos los mejores, para los
hijos de Bariloche, para los niños desaparecidos y apropiados, y repudiar todo intento golpista
como el que ha hecho en estos días el señor que está preso y espero que termine ahí sus días,
Jorge Rafael Videla. Porque nosotros los argentinos y sobre todo los barilochenses, queremos
vivir en paz; queremos tener trabajo y tener solidaridad social y por eso es que vamos siempre a
tener memoria con lo que pasó y queremos siempre vivir en Democracia; y en una democracia
que se mejore, que día a día se vaya mejorando y que día a día se centre en este camino, en el
camino de la paz, en el camino del trabajo para todos y en el camino de la solidaridad social.
Nada más, gracias señor Presidente”.-------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Alfredo Martín. Tiene la palabra la Concejal
Irma Haneck”.----------------------------------------------------------------------------------------------------
La Sra. Concejal Haneck: “Gracias Presidente. Brevemente, primero para manifestar también mi
beneplácito por encontrarnos en este barrio. Yo no vivo aquí pero he trabajado en este Centro de
Salud durante muchos años, como agente sanitario y luego como Jefa de este Centro de Salud
también. Entonces, este lugar particularmente, me trae muchísimos recuerdos por la cantidad de
trabajos comunitarios que hacíamos con nuestros vecinos; y hoy le contaba a alguna concejal, a
algún secretario, la cocina cómo la usábamos, en esos talleres que hacíamos de cocina con las
madres y finalmente a fin de año, que por ahí hay alguna todavía con las que está hoy acá. A fin
de  año  hacíamos  hasta  todos  los  budines,  pan  dulces,  la  comida  de  Navidad.  Así  que,  eso
primero; decir que me trae infinitos recuerdos y por supuesto todos muy buenos; hasta hace un
momento atrás estaban los compañeros del Centro de Salud, la Odontóloga Claudia, Jorge, que
hoy es el Jefe, y me contaban como estaban trabajando; y bueno, por supuesto, ahora con un
Centro de Salud nuevo que es una maravilla; no sé si todos lo conocen; que luchamos mucho por
el Centro de Salud, durante muchos años lo estuvimos pidiendo y finalmente se pudo concretar,
hace dos años, creo, o tres, que lo tenemos. Esto por un lado; y lo segundo, como cristiana y
creyente, quiero manifestar mi enorme alegría y beneplácito por el Papa Francisco. Para los que
somos católicos, algunos más practicantes o no, pero creo que para toda la cristiandad del mundo,
el Papa Francisco ha traído una alegría y una renovación, me parece, a nuestra propia iglesia y a
todos los fieles, aunque no comulguen con nuestra propia iglesia. Así que, nada más Presidente,
quería decir esto”.------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Haneck. Concejal Carmen Giménez”.-----------
La Sra. Concejal Giménez: “Sí, referirme al 24 de marzo que en 1976, ese 24 de marzo, comenzó
la época más oscura que ha tenido la historia de nuestro país. Duró 8 años, pero pareció mucho
más;  y  marcó por siempre a quienes  lo  vivimos,  porque fuimos todos protagonistas,  de una
manera o de otra; nos tocó fuertemente la represión y la falta de libertades y derechos, esto en
todos los sentidos y en todos los sectores. En 1983 y recuperada nuestra vida constitucional, los
protagonistas de aquella negra historia tuvieron su juicio en el Gobierno del Dr. Raúl Alfonsín.
Comenzó este juicio el 22 de abril de 1985, cumpliendo con el plan que había anunciado y una
valiosa colaboración fue el informe elaborado por la CONADEP, la Comisión Nacional de la
Desaparición de Personas, que estaba presidida por Ernesto Sábato. Juicio que convocó al pueblo
todo a participar porque se transmitió por todos los medios, televisión, radio, diarios; y aunque a
muchos,  muchísimos  impresionó  el  horror,  el  sufrimiento  de  quienes  narraban  las  torturas
recibidas durante la dictadura militar, a otros tantos, conociéndolos, nos dio fuerza para defender
ese  estado de derecho que habíamos recuperado.  Y nos  ha dado fuerzas  para  trabajar  desde
entonces  de  la  mejor  manera  que  tiene  cada  uno,  reconstruyendo  cada  día  la  memoria,  el
compromiso y sobre todo la igualdad; cada cual como puede y a su manera, porque tenemos el
compromiso de transmitir a las nuevas generaciones aquel horror; y al mismo tiempo mantener
los espacios democráticos que hemos logrado, aunque a veces cueste y mucho lograr el respeto
del diálogo y la tolerancia. El juicio a las juntas militares, el trabajo desinteresado, solidario de la
Comisión Nacional de la Desaparición de Personas, Abuelas y Madres de Plaza de Mayo, fueron
un ejemplo de unidad y verdadero compromiso para el pueblo. Esto es parte de nuestro pasado,
pero también de nuestro presente y también nuestro futuro, que lleva impreso el sufrimiento y la
muerte de jóvenes hombres y mujeres, muchas de ellas embarazadas que nada más ni nada menos
luchaban por sus ideales. Por eso decía antes que tenemos el compromiso de la transmisión de los
hechos y la defensa siempre de la institucionalidad y la igualdad. Gracias señor Vicepresidente”.-



El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Giménez. Pasamos entonces al siguiente punto
del Orden del día, Comisiones y Representaciones Especiales”.-----------------------------------------
3) COMISIONES Y REPRESENTACIONES ESPECIALES.---------------------------------------
El Sr.  Vicepresidente Primero:  “Si  no hay informes,  pasamos entonces a la  Toma de Estado
Parlamentario de los Proyectos Ingresados”.----------------------------------------------------------------
4) TOMA DE ESTADO PARLAMENTARIO DE LOS PROYECTOS INGRESADOS.------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Proyecto de Ordenanza 293/13”.---------------------------------------
4.  1.-  Proyecto de Ordenanza 293/13:  “Creación,  conformación y  funcionamiento del  Ente
Mixto de Promoción y Desarrollo Social de Bariloche (EMPRODES BARILOCHE)”. Autora:
Intendenta  Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaboradores:  Secretario  de
Hacienda, Ariel Silvio Gomis y Subsecretario Técnico de Jefatura de Gabinete, Daniel Rubén
Natapof.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Hemos  acordado  en  Comisión  Legislativa,  pasa  a Asesoría
Letrada y a las comisiones de Acción Social, de Economía y de Gobierno y Legales. Proyecto de
Comunicación 294/13”.-----------------------------------------------------------------------------------------
4.  2.-  Proyecto  de  Comunicación  294/13: “Comunicar  Legislatura  de  Río  Negro  sanción
Proyecto de Ley Nº 585/2011”. Autores: Concejales Leandro Lescano, Carmen Giménez (AFSP)
y Prof. Elena María Welleschik (UCR). Colaboradores: Consejo Local Consultivo para Personas
con Discapacidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Según lo acordado en Comisión Legislativa, su tratamiento es
sobre tablas. Se somete a votación el tratamiento de tablas del Proyecto 294, ¿los concejales que
estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de dar tratamiento sobre tablas al Proyecto de Comunicación
294/13, siendo aprobada por unanimidad.------------------------------------------------------------------- 
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por unanimidad el tratamiento de tablas. Proyecto de
Comunicación 295/13”.-----------------------------------------------------------------------------------------
4.  3.-  Proyecto  de  Comunicación  295/13: “Comunicar  Senado  Nacional  vería  con  agrado
sanción Proyecto de Ley Expediente S-272/1. Representación igualitaria de varones y mujeres”.
Autores:  Concejales  Leandro  Lescano  y  Carmen  Giménez  (AFSP).  Colaboradoras:  Analía
Woluszczuk y Julia Fernández. -------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Según  lo  acordado  en  Comisión  Legislativa,  se  resolvió  su
tratamiento sobre tablas. Pasamos a la votación del tratamiento sobre tablas del Proyecto 295,
¿los concejales que estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de dar tratamiento sobre tablas al Proyecto de Comunicación
295/13, siendo aprobada por unanimidad.------------------------------------------------------------------- 
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por unanimidad su tratamiento de tablas. Proyecto de
Declaración 296/13”.--------------------------------------------------------------------------------------------
4. 4.- Proyecto de Declaración 296/13: “Declarar de interés municipal el 50º Aniversario de la
Fundación Bariloche”.  Autores: Concejales Alejandro Ramos Mejía y Ramón Chiocconi (PJ).
Iniciativa: Comisión organizadora Fundación Bariloche.  ------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Se ha acordado en Comisión Legislativa su tratamiento sobre
tablas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.------------------------------------------------------
Se somete a  votación  la  moción de  dar  tratamiento sobre  tablas  al  Proyecto de  Declaración
296/13, siendo aprobada por unanimidad.------------------------------------------------------------------- 
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  unanimidad  el  tratamiento  sobre  tablas  del
Proyecto 296. Proyecto de Declaración 297/13”.-----------------------------------------------------------
4. 5.-  Proyecto de Declaración 297/13: “Declarar de interés municipal, turístico y deportivo
“Rally de  las  Américas  -2º  Gran Premio de  la  América  del  Sur  2013”.  Autores:  Concejales
Alejandro Ramos Mejía y Ramón Chiocconi (PJ). Iniciativa: Comisión organizadora Rally de las
Américas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Acordado en Comisión Legislativa el tratamiento sobre tablas.
¿Los concejales que estén por la afirmativa?”---------------------------------------------------------------
Se somete a  votación  la  moción de  dar  tratamiento sobre  tablas  al  Proyecto de  Declaración
297/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado entonces el tratamiento sobre tablas del Proyecto de
Declaración 297. Proyecto de Ordenanza 298/13”.---------------------------------------------------------
4. 6.-  Proyecto de Ordenanza 298/13: “Eleva rango Dirección de Bromatología – Misiones y
Funciones”.  Autores: Concejales Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín y Dr. Diego Benítez
(FG). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Acordado en Legislativa pasa el Proyecto a Asesoría Letrada y a
comisión de Gobierno y Legales. Proyecto de Ordenanza 299/13”.-------------------------------------



4. 7.-  Proyecto de Ordenanza 299/13: “Dar comodato parte reserva fiscal  19-3-A-261-01 a
Junta Vecinal Las Victorias”. Autores: Concejales Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín y Dr.
Diego Benítez (FG). --------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Pasa  a Asesoría  Letrada  y  a  las  comisiones  de  Obras  y
Planeamiento y de Gobierno y Legales. Proyecto de Ordenanza 300/13”.------------------------------
4.  8.-  Proyecto  de  Ordenanza  300/13: “Autorizar  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a
utilizar descubierto bancario en forma temporaria”. Autora:  Intendenta Municipal interina, Lic.
María Eugenia Martini. Colaborador: Secretario de Hacienda, Ariel Silvio Gomis. ------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Por lo acordado en Comisión Legislativa su tratamiento es sobre
tablas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”------------------------------------------------------
Se  somete  a  votación  la  moción  de  dar  tratamiento  sobre  tablas  al  Proyecto  de  Ordenanza
300/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  unanimidad  el  tratamiento  sobre  tablas  del
Proyecto de Ordenanza 300/13. Proyecto de Ordenanza 301/13”.---------------------------------------
4.  9.-  Proyecto  de  Ordenanza  301/13:  “Autorizar  firma  convenio  entre  el  Ministerio  de
Desarrollo  Social  de  la  Nación  y  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de  Bariloche”.  Autora:
Intendenta Municipal interina, Lic. María Eugenia Martini. Colaborador: Secretario de Desarrollo
Humano, Andrés Luetto. ---------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Por lo acordado en Comisión Legislativa su tratamiento es sobre
tablas.  Pasamos a  la  votación del  tratamiento sobre tablas.  ¿Los concejales que estén por la
afirmativa?”-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se  somete  a  votación  la  moción  de  dar  tratamiento  sobre  tablas  al  Proyecto  de  Ordenanza
301/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  unanimidad  el  tratamiento  sobre  tablas  del
Proyecto. Proyecto de Ordenanza 302/13”.------------------------------------------------------------------
4. 10.-  Proyecto de Ordenanza 302/13: “Autorizar firma convenio en el marco del Programa
Operativo Plan Calor 2013 entre la Secretaría de Promoción y Protección de Derechos Sociales
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Río Negro y el Municipio de San Carlos de
Bariloche”.  Autora:  Intendenta  Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaborador:
Secretario de Desarrollo Humano, Andrés Luetto.  --------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Por lo acordado en Comisión Legislativa pasamos a votar su
tratamiento es sobre tablas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.----------------------------
Se  somete  a  votación  la  moción  de  dar  tratamiento  sobre  tablas  al  Proyecto  de  Ordenanza
302/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  unanimidad  el  tratamiento  sobre  tablas  del
Proyecto de Ordenanza 302/13. Proyecto de Declaración 303/13”.--------------------------------------
4. 11.-  Proyecto de Declaración 303/13: “Declarar evento de interés  municipal  y  educativo
“Campaña  vial  manejate”.  Autores:  Comisión  Legislativa  Arq.  Carlos  Valeri,  Prof.  Alfredo
Martín (FG); Leandro Lescano (AFSP); Mauro González (PVpC) e Irma Haneck (SUR). ----------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Por lo acordado en Comisión Legislativa pasamos a votar el
tratamiento sobre tablas del Proyecto. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”----------------
Se somete a  votación  la  moción de  dar  tratamiento sobre  tablas  al  Proyecto de  Declaración
303/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por unanimidad tratamiento sobre tablas del Proyecto
303/13. Proyecto de Declaración 304/13”.-------------------------------------------------------------------
4. 12.-  Proyecto de Declaración 304/13: “Declarar evento de interés  municipal  y  educativo
“Muestra anual educativa Centro Atómico Instituto Balseiro”.  Autores:  Comisión Legislativa:
Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín (FG); Alejandro Ramos Mejía (PJ); Leandro Lescano
(AFSP); Mauro González (PVpC) e Irma Haneck (SUR). ------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Tiene  acuerdo  de  tratamiento  sobre  tablas.  Pasamos  a  su
votación. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.--------------------------------------------------
Se somete a  votación  la  moción de  dar  tratamiento sobre  tablas  al  Proyecto de  Declaración
304/13, siendo aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  unanimidad  el  tratamiento  sobre  tablas  del
Proyecto de Declaración 304/13. Tiene la palabra Concejal Alejo Ramos Mejía”.--------------------
El  Sr.  Concejal  Ramos  Mejía:  “Gracias  Presidente.  Es  para  requerir  la  toma  de  estado
parlamentario del  Proyecto 305/13 y el  tratamiento sobre tablas  del  mismo en la  forma que
acordamos en la Comisión de Gobierno y Legales. La descripción sintética es: “Modificación
Ordenanza 2364-CM-12”.--------------------------------------------------------------------------------------
4.  12.- Proyecto  de  Ordenanza  305/13: “Modificación  Ordenanza  2364-CM-12”.  Autores:
Concejales Ramos Mejía (PJ); Leandro Lescano, Carmen Giménez (AFSP); Diego Benítez (FG)
e Irma Heneck (SUR). Colaboradores: SOYEM.-----------------------------------------------------------



El Sr. Vicepresidente Primero: “Pasamos entonces a su votación. ¿Los concejales que estén por la
afirmativa?”-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se someten a votación las mociones de dar estado parlamentario y tratamiento sobre tablas al
Proyecto de Ordenanza 305/13, siendo aprobadas por unanimidad.-------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por unanimidad la toma de estado parlamentario y su
tratamiento sobre tablas. Pasamos entonces al punto número 5 del Orden del día, Tratamiento de
Proyectos Sobre Tablas”.---------------------------------------------------------------------------------------
5.- TRATAMIENTO DE PROYECTOS SOBRE TABLAS.-----------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “En consideración Proyecto de Comunicación 294/13”.-------------
5.  1.-  Proyecto  de  Comunicación  294/13: “Comunicar  Legislatura  de  Río  Negro  sanción
Proyecto de Ley nº 585/2011”. Autores: Concejales Leandro Lescano, Carmen Giménez (AFSP)
y Prof. Elena María Welleschik (UCR). Colaboradores: Consejo Local Consultivo para Personas
con Discapacidad.------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “En consideración el Proyecto de Comunicación 294/13. Tiene la
palabra el Concejal Leandro Lescano”.-----------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Leandro  Lescano:  “Gracias  señor  Presidente.  Solamente  para  agradecer  la
colaboración del Consejo Consultivo para las Personas con Discapacidad; y en conjunto lo hemos
trabajado, nos hemos reunido con las Legisladoras Silvia Paz y Arabela Carreras, quienes han
asumido el compromiso de llevar adelante e impulsar este proyecto en la Legislatura, que estaba
por vencerse, ahora el próximo 10 de agosto, y esperemos que pronto esté sancionada la ley; que
es  muy  importante  para  las  que  se  denominan  “enfermedades  poco  frecuentes”,  algunos  las
denominan enfermedades raras, inclusive hay un texto de ley por ahí dando vueltas que así las
menciona; y tiene mucho que ver con la protección vinculada a las prestaciones que las obras
sociales o las empresas de medicina prepaga deben brindar a las personas. Así que, muchísimas
gracias”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Pasamos entonces a la votación del Proyecto
de Comunicación 294. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.----------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Comunicación 294/13, siendo aprobado por unanimidad.----
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  el  proyecto  por  la  unanimidad  de  los  presentes.
Proyecto de Comunicación 295/13”.--------------------------------------------------------------------------
5.  2.-  Proyecto  de  Comunicación  295/13: “Comunicar  Senado  Nacional  vería  con  agrado
sanción Proyecto de Ley Expediente S-272/1. Representación igualitaria de varones y mujeres.
Autores: Concejales Leandro Lescano y Carmen Giménez (AFSP). Analía Woluszczuk y Julia
Fernández. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “En consideración el Proyecto de Comunicación. Tiene la palabra
la Concejal Carmen Giménez”.--------------------------------------------------------------------------------
La Sra.  Concejal  Giménez: “Sí,  muchas gracias.  Estamos pidiendo justamente la sanción del
proyecto de ley del Expediente 272/1, que es la representación igualitaria de varones y mujeres; y
esta es una inquietud que empieza en el año 1983 con la vuelta a la Democracia de nuestro país y
teniendo en cuenta que la población de nuestro país tiene un poco más del 50 % de mujeres; y no
estaba en las dos Cámaras la representación que deberían tener,  y allí  comienza entonces,  la
inquietud,  justamente,  de la agrupación de mujeres que componen los partidos políticos para
establecer o presentar proyectos que tuvieran una acción positiva; y esto significa que se presenta
este tipo de proyectos cuando hay algún derecho que no se está cumpliendo, porque teniendo en
cuenta también las características que tenemos las mujeres, la particularidad en muchos aspectos,
que por suerte son distintas a las que tienen los hombres, las mujeres hemos reclamado desde
entonces, la representación de parte de mujeres. Este es el motivo por el que estamos presentando
este proyecto de comunicación. Gracias Presidente”.------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Pasamos entonces a la votación del Proyecto
de Comunicación. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.---------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Comunicación 295/13, siendo aprobado por unanimidad.----
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes. Proyecto  de
Declaración 296/13”.--------------------------------------------------------------------------------------------
5. 3.- Proyecto de Declaración 296/13: “Declarar de interés municipal el 50º Aniversario de la
Fundación Bariloche”.  Autores: Concejales Alejandro Ramos Mejía y Ramón Chiocconi (PJ).
Iniciativa: Comisión organizadora Fundación Bariloche.--------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “En consideración el Proyecto de Declaración. Tiene la palabra el
Concejal Ramón Chiocconi”.----------------------------------------------------------------------------------



El Sr. Concejal Ramón Chiocconi: “Gracias Presidente. Bueno, quiero decir simplemente, todos
creo que conocen o han escuchando hablar de la Fundación Bariloche, es una agrupación, una
institución que se ha dedicado a la investigación principalmente y la formación de investigadores;
supo tener hasta 250 personas en su planta, entre investigadores, becarios, relacionados con la
biología, los recursos naturales, las ciencias sociales; incluso con actividades culturales como la
música; y sobre todo se han dedicado a pensar prospectivamente en nuestra región, nuestro país;
es decir, pensando para delante; y me vienen a la mente las palabras del Presidente de la Junta,
¿no? diciendo los problemas que tiene el barrio y los problemas que tiene Bariloche, hoy estamos
viviendo, acarreando problemas que no se supieron pensar en su momento. Entonces, me parece
que esto fue… digamos, es invalorable,  es un grupo investigador que lo sigue haciendo, fue
mucho más grande que lo que es hoy, pero creo que está retomando sus fuerzas; hoy cuenta con
cuatro departamentos: de energía, de filosofía, política y desarrollo integral, medio ambiente y
desarrollo;  es  una entidad asociada al  CONICET;  digamos,  realmente es  muy prestigiosa no
solamente en nuestro país sino en el mundo. Me parece que es gente que trabaja por una sociedad
mejor, son de Bariloche, son recursos nuestros y están cumpliendo 50 años, así que me parece
que es bueno darles un reconocimiento desde este Concejo Municipal”.-------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Pasamos entonces a la votación del Proyecto
de Declaración. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Declaración 296/13, siendo aprobado por unanimidad.-------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes. Proyecto  de
Declaración 297/13”.--------------------------------------------------------------------------------------------
5. 4.-  Proyecto de Declaración 297/13: “Declarar de interés municipal, turístico y deportivo
“Rally de  las  Américas  -2º  Gran Premio de  la  América  del  Sur  2013”.  Autores:  Concejales
Alejandro Ramos Mejía y Ramón Chiocconi (PJ). Iniciativa: Comisión organizadora Rally de las
Américas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En consideración el Proyecto de Declaración 297/13.
¿Los concejales que estén por la afirmativa?”---------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Declaración 297/13, siendo aprobado por unanimidad.-------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes. Proyecto  de
Ordenanza 300/13”.----------------------------------------------------------------------------------------------
5.  5.-  Proyecto  de  Ordenanza  300/13: “Autorizar  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a
utilizar descubierto bancario en forma temporaria”. Autora:  Intendenta Municipal interina, Lic.
María Eugenia Martini. Colaborador: Secretario de Hacienda, Ariel Silvio Gomis.------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En consideración el  Proyecto de Ordenanza 300/13.
Tiene la palabra el Concejal Ramón Chiocconi”.-----------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Chiocconi: “Sí, es para una corrección de forma, en el artículo 1º, donde finaliza,
habla de los meses abril, mayo, junio y julio de 2013, “inclusive”, agregar la palabra “inclusive”,
tal como está en el artículo 2º que termina de esa manera, abril, mayo, junio y julio inclusive”.- - -
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Chiocconi. Tiene la palabra la Concejal Irma
Haneck”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Sra.  Concejal  Haneck: “Gracias Presidente. Quiero hacer una moción en referencia a este
proyecto, que ya lo había expresado ayer en la reunión que mantuvimos con el Secretario de
Hacienda,  de  acortar  el  tiempo  en  60  días  del  descubierto  bancario.  Los  fundamentos  que
expongo para pedir esta moción son exactamente los mismos que les dije ayer. (…) y tal vez, de
algún modo,  hoy ha  entrado al  Concejo  el  Presupuesto  2013.  Sabemos por  boca del  propio
Ejecutivo que casi se duplica el Presupuesto 2013 del de 2011 reconducido, y en ese contexto no
creo yo pertinente, Presidente, que estemos en condiciones de darle el 3,50 % del Presupuesto
vigente  durante  cuatro  meses,  habida  cuenta  de  este  detalle  que  dije  anteriormente,  que
posiblemente en los próximos 60 días tengamos aprobado el Presupuesto 2013; y en ese contexto,
creo yo que alcanza con lo que hoy estoy pidiendo que es otorgarle nada más que durante 60 días
este  descubierto.  Si  así  no  ocurriera,  si  continúa  en  tratamiento  y  todavía  no  lo  tuviéramos
resuelto, podríamos perfectamente en una extraordinaria o si toca en una sesión ordinaria, poder
ampliar este descubierto. Gracias Presidente”.--------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Ramos Mejía”.-- -
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente. Desde ya no vamos a acompañar la moción
que plantea la Concejal  Haneck.  Debemos destacar el  tratamiento que tuvo este proyecto,  la
predisposición del Ejecutivo, que cuando se le requirió información se apersonó el Secretario de
Hacienda y clarificó los puntos que todos los Bloques le habían solicitado; se aclaró que esto se
aplicaba sobre el presupuesto que hoy está como reconducido, con lo cual, los riesgos que plantea
la Concejal Haneck no son tales. Y sorprende la disparidad de criterios respecto de los otros



tratamientos  análogos  que  hemos  votado  el  año  pasado,  cuando  hemos  brindado  tres  veces
autorización para empréstitos como el que hoy estamos tratando, en la especie. La moción por
supuesto no la vamos a acompañar; ayer hubo un compromiso, quedó reflejado en el acta de la
Comisión Legislativa respecto de que el giro en descubierto va a ser aplicado respecto de este
presupuesto  2010 o  2011 reconducido,  por  lo  cual  no  encontramos sustento a  la  moción de
acortar el plazo, el plazo que plantea la Concejal Haneck”.-----------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra la Concejal Irma Haneck”.----
La Sra. Concejal Haneck: “Yo no quiero que empecemos un debate extenso contestándonos lo
que  estamos  diciendo;  en  referencia  a  la  extrañeza  que  le  puede  significar  al  Concejal  el
otorgamiento, quiero recordarle Concejal que cuando el Intendente Goye pedía por 6 meses, se lo
acotamos a 3 meses, justamente con muchos fundamentos; y ahora tengo un fundamento más,
que es discutir el Presupuesto 2013 que casi duplica, que casi va a estar duplicando lo que es el
presupuesto  actual  Presidente;  así  que,  aquí  no  se  trata  de  ninguna cuestión  rara  ni  chicana
política,  estoy  diciendo  que  en  este  contexto,  y  lo  dije  ayer  claramente  en  la  Comisión
Legislativa, y más allá del compromiso político que se quiso acordar allí, yo quiero decirle, le
voy a tener que recordar, Presidente de Bloque, que también, lo que aprobamos en referencia a la
tasa de Servicios Retribuidos del 20 de diciembre, no es lo que se está aplicando hoy a todos los
vecinos de Bariloche. Así que, no quiero entrar en ese debate; yo hice una moción Presidente y lo
que quiero es que se vote la moción. Nada más”.-----------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Alejandro Ramos
Mejía”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Ramos  Mejía:  “Gracias  Presidente.  Brevemente  en  realidad  más  que  un
compromiso, está reflejado en el acta; eventualmente, quizás la propuesta debería ser otra, como
para llegar al destino de lo que plantea la Concejal Haneck, es la modificación del artículo 1º,
establecer claramente que en definitiva el presupuesto sobre el cual se va a calcular el descubierto
va a ser sobre el reconducido actualmente, con lo cual, eso evidencia que por lo menos desde
nuestra  posición  no  la  vamos  a  acompañar  porque  no  encontramos  consistencia  en  el
fundamento”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Diego Benítez”.- -
El  Sr.  Concejal  Diego  Benítez:  “Gracias  señor  Presidente.  Desde  nuestro  Bloque  vamos  a
acompañar el proyecto con la salvedad de eliminar el párrafo de los fundamentos donde plantea
“2013”, tal vez, creo que esto pueda dar claridad; jurídicamente no tenemos capacidad de aprobar
y  trabajar  sobre  el  Presupuesto  2013 porque  no  lo  tenemos  aprobado,  por  eso  técnicamente
debemos ir sobre el reconducido 2011-2012. Creo que esto zanja esta discusión; digo porque si
sacamos  el  párrafo  claramente  vamos  a  ir  sobre  el  presupuesto  que  nosotros  tenemos
reconducido. Y nosotros entendemos que estamos en medio de un proceso que se inicia, no el 19
de enero, sino que… en realidad es un proceso que nosotros vamos a acompañar desde nuestro
Bloque. Nosotros creemos que, haciendo eco de las palabras del Presidente de la Junta, creemos
que todos los bloques estamos acompañando un proceso nuevo, que tenemos que acompañar en
este proceso transitorio a la Intendente interina. Creo que en otras circunstancias se discutían
otras cosas; había una discusión sobre la extensión total del monto, si el 1 % estaba vigente o no
estaba vigente. Creo que en este proyecto enviado por el Secretario y por la Intendenta interina,
prima la buena fe, donde claramente ya se sabe de antemano que este uno por ciento no va a estar
incluido  en  el  (…),  algo  que  nos  llevó muchas  discusiones  durante  el  año pasado.  Así  que
nosotros entendemos que es un proceso que los vecinos van a terminar de calificarnos el 7 de
abril, y que (…) estamos obligados como Bloque y lo hemos hechos, creo que hemos dado las
muestras de rigor, que lo político y lo económico van de la mano, con lo cual nosotros vamos a
acompañar en este proceso a la Intendenta interina y su petición en particular y por eso vamos a
acompañar este proyecto. Muchas gracias”.-----------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Benítez. Tiene la palabra la Concejal Carmen
Giménez”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
La  Sra.  Concejal  Giménez:  “Si  señor  Vicepresidente,  es  para  pedir  un  cuarto  intermedio,
justamente, para tratar este tema”.-----------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal  Giménez.  Hay  una  moción  de  cuarto
intermedio; hay una moción también de modificación en primera instancia, con lo cual, si amerita
el cuarto intermedio para discutir, después pasamos a la moción que planteó la Concejal Irma
Haneck, después del cuarto intermedio. ¿Los concejales que estén por la afirmativa del cuarto
intermedio? Tiene la palabra el Concejal Alejandro Ramos Mejía”.-------------------------------------
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente, es para ver de qué forma vamos a plantear las
mociones y en qué orden, dado que hay una moción de la Concejal Haneck con carácter previo al
cuarto intermedio”.----------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Tiene la palabra la Concejal Irma Haneck”.--------------------------



La  Sra.  Concejal  Haneck:  “No  tengo  problemas  Presidente  de  que  vaya  primero  el  cuarto
intermedio”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr.  Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal.  Pasamos entonces a la votación del cuarto
intermedio breve, de cinco minutos. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? Aprobado por
unanimidad de los presentes”.----------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de pasar a cuarto intermedio, siendo aprobada por unanimidad.- -
Siendo las 10:20 se da inicio al cuarto intermedio.---------------------------------------------------------
Siendo las 10:30 hs. se reanuda la sesión, con la presencia de los Sres. Concejales Alejandro
Ramos Mejía, Ramón Chiocconi, Mauro González, Leandro Lescano, Carmen Giménez, Irma
Haneck, Diego Benítez,  Alfredo Martín y Carlos Valeri.-------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Siendo las 10:30 reanudamos la sesión con la presencia de los
Concejales  Alejandro  Ramos  Mejía,  Ramón  Chiocconi,  Mauro  González,  Leandro  Lescano,
Carmen  Giménez,  Irma  Haneck,  Diego  Benítez  y  Alfredo  Martín.  Está  en  consideración  la
moción presentada por la Concejal Irma Haneck. Pasamos a votar la moción. Pasamos a votar
entonces la moción. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? Perdón, tiene la palabra el
Concejal Leandro Lescano”.-----------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal  Lescano: “Gracias señor Presidente.  Le pido a la Concejal  Irma Haneck que
previo a votar su moción, nos gustaría incluir algo dentro del proyecto, que lo mencionó o por lo
menos lo entendí mencionado por el Concejal Ramos Mejía, pasa subsanar cualquier duda que
pueda haber, y parte de lo que hemos hablado ayer, es incorporar un agregado en el artículo 1º, no
más,  muy breve,  que refiera el  artículo...  al  3,5 % que este  Concejo autoriza,  se  refieran al
Presupuesto 2011 reconducido 2012; y con eso estaría subsanada cualquier duda más allá del
compromiso y de la información que hemos recibido de parte del Ejecutivo. Yo creo que eso
podría  ser  y  probablemente  si  la  Concejal  autoriza  a  tratar  esta  moción  en  primer  término,
podríamos avanzar. Gracias”.----------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Lescano. De cualquier manera, está primero la
moción solicitada de modificación de la ordenanza en general en cuanto a los plazos, por lo tanto
pasamos a votar la moción de orden… Tiene la palabra el Concejal Leandro Lescano”.-------------
El Sr. Concejal Lescano: “Me permito insistir, señor Presidente, con la alteración de las mociones
porque  podríamos  vernos  en  la  dicotomía  de  que  el  proyecto  que  requiere  8  votos  quede
rechazado, entonces si no se trata primero esa moción y el proyecto se rechaza, para que vuelva a
tratarse tiene que ingresarse un  nuevo proyecto. Estamos tratando un descubierto bancario que
tiene una grave incidencia en los salarios de los trabajadores, por lo que vuelvo a pedir, a insistir,
disculpe Presidente, sobre que primero se trate la moción, si es que quien mocionó autoriza eso,
que fue la Concejal Irma Haneck”.----------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal  Lescano. Tiene la palabra la Concejal  Irma
Haneck”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Sra. Concejal Haneck: “Estoy de acuerdo Presidente, que se trate primero la moción que ha
propuesto el Concejal Lescano”.-------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente Primero:  “Bien,  en consideración la moción de orden propuesta por el
Concejal Leandro Lescano. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.----------------------------
Se somete a votación la moción del Concejal Lescano, siendo aprobada por unanimidad.-----------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobada  la  moción  por  la  unanimidad  de  los  presentes.
Pasamos entonces a la votación del proyecto. Tiene la palabra el Concejal Mauro González”.-----
El Sr. Concejal González: “Gracias señor Presidente. Más allá de esta pequeña discusión que se
dio,  creo  que…  más  allá  que  se  ponga  dentro  del  articulado,  que  se  va  a  calcular  con  el
Presupuesto reconducido del año 2011, creo que estos cuatro meses que le estamos dando al
Ejecutivo  Municipal,  el  giro  en  descubierto,  importante  es  destacar  el  3,5  %,  bajando  los
porcentajes  que  se  habían  pedido durante  el  año  pasado;  y  creo  que  fue  muy  claro  ayer  el
Secretario de Hacienda dentro del marco de la Comisión Legislativa, donde clarificó los números,
que creo que justamente fue lo que durante todo el año pasado no los teníamos. Creo que no se
está hablando acá de algo muy importante, y que ayer el Secretario de Hacienda también lo dijo,
es sobre la no utilización de los fondos específicos para el pago de salarios; algo que incidió
negativamente durante el año pasado, principalmente lo del Fondo Sojero y de Argentina Trabaja.
Entonces, me parece que estos cuatro meses en el contexto político institucional que vivimos, son
suficientes y son también un gesto a la sociedad, justamente, lo que nos dijo hoy el Presidente de
la  Junta  de  dejar  mezquindades  de  lado  y  apostar  a  la  institucionalidad  y  a  transcurrir  una
transición lo más tranquilo posible.  Por eso desde mi Bloque vamos a acompañar los cuatro
meses y la redacción que estaba propuesta por el Ejecutivo Municipal con el agregado  de que se
va a calcular sobre el Presupuesto 2011. Igualmente, también para aclarar los números, el 3,5 %
de ese Presupuesto 2011, equivalen a 9,5 millones de pesos aproximadamente. Y el Secretario de
Hacienda, ayer, en el acta que va a ser firmada luego, se comprometió delante de todos, a no



utilizar más de ese monto. Así que, lógicamente, apostamos a que esto suceda. Gracias señor
Presidente”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal  González.  Tiene  la  palabra  el  Concejal
Alejandro Ramos Mejía”.---------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Ramos Mejía:  “Gracias  Presidente.  Si,  en realidad acordar  con la  moción y
acordar con la reforma del artículo, que en definitiva no deja de ser el reflejo de lo que aconteció
ayer en la Comisión Legislativa, no sólo por la buena fe que destacó el Concejal Benítez sino por
lo que acaba de referir el Concejal González en cuanto a la utilización del descubierto, de los
montos y el compromiso que asume el Ejecutivo y asumimos desde el Bloque oficialista y creo
que todos los Bloques estuvimos de acuerdo, en cuanto a cuáles son los límites de la utilización
de esta herramienta que hoy estamos avalando. Y por otro lado, tuvimos la claridad con, hago la
salvedad de la Concejal Haneck que no estuvo de acuerdo y por supuesto tiene otra postura, el
destacado  de  cómo  se  ha  reducido  el  impacto  que  esta  herramienta  ha  tenido  en  las  arcas
municipales,  porque,  como  bien  dijo  el  Contador  Gomis,  de  300.000  pesos  mensuales,  hoy
estamos en 100.000 pesos mensuales. Gracias”.------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra la Concejal Irma Haneck”.----
La Sra. Concejal Haneck: “Por favor Presidente, quisiera que se lea por Secretaría como quedaría
finalmente el artículo 1º y no voy a volver a hacer uso de la palabra si estoy de acuerdo con ello,
lo  voy  a  votar  directamente.  Pero,  para  decirle  un  poco  al  Concejal  Presidente  del  Bloque
oficialista, que cuando uno se quema con leche, cuando ve una vaca llora, creo que sabe a lo que
me refiero. Nada más”.------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal Irma Haneck. Se da lectura por Secretaría a las
modificaciones del Proyecto de Ordenanza”.----------------------------------------------------------------
La Sra. Claudia Haneck: “Artículo 1º) Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 27º de la Ordenanza 1611-CM-06 y en los términos del artículo 55º
de la Ordenanza 669-CM-91 (Reglamento de Contabilidad) a utilizar el descubierto bancario
por el monto máximo mensual equivalente al 3,5% aplicado sobre el cálculo de recursos del
presupuesto 2011 reconducido 2012, para cubrir los gastos correspondientes al pago de salarios
de los meses de abril, mayo, junio y julio inclusive de 2013”.--------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Bien,  con  los  puntos  de  modificación  acordados,  entonces
pasamos a la votación del Proyecto de Ordenanza. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”.
Con las  modificaciones  enunciadas,  se  somete  a  votación el  Proyecto  de Ordenanza  300/13,
siendo aprobado por unanimidad.------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  el  proyecto  por  la  unanimidad  de  los  presentes.
Proyecto de Ordenanza... Tiene la palabra el Concejal Ramón Chiocconi”.----------------------------
El Sr. Concejal Ramón Chiocconi: “Si, quiero, a veces es bueno estas oportunidades de estar con
la gente en los barrios, para que sepan que esto es una dinámica con cambios permanentes y con
permanentes  conversaciones  y  negociaciones  y  correcciones  a  los  proyectos  que  se  hacen;
venimos con un proyecto, sale con algunos cambios. Pero quiero hablar de algo mucho más de
fondo que me parece que hace al funcionamiento de las instituciones y bien dijo la Concejal
Carmen Giménez hace un rato, que está Democracia que estamos cumpliendo 30 años, todavía es
imperfecta; y una de las cosas que quizás acá falta es el diálogo. Me parece que es fundamental
que las palabras tengan sentido y tengan contenido y a las palabras se las respete; si alguien
asume un compromiso, en general lo tiene que cumplir; digo esto, porque hay instancias como
fue la reunión de ayer, tuvimos la reunión todos los Bloques y fue ampliada; en esa reunión hubo
un acuerdo, digamos, hubo propuestas, hubo explicaciones, estuvo el Secretario de Hacienda. El
Secretario de Hacienda dio todas las explicaciones y todos los concejales dijeron haber quedado
satisfechos con el resultado. Y ese acuerdo, llegamos hoy, no pasaron 24 horas, y realmente lo
que  ayer  se  dijo,  evidentemente,  no  se  cumplió.  Entonces,  si  no  le  damos  contenido  a  las
palabras; si las relaciones no se basan en esa confianza, realmente se hace muy difícil ir para
adelante,  ¿no?  Y esto  lo  digo  desde  el  órgano que  es  el  Concejo  Municipal  donde estamos
cumpliendo una función para la que nos han elegido; entonces, se basa en el respeto a lo dicho y a
lo acordado, quiero que quede claro. Nada más”.-----------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal  Chiocconi.  Tiene  la  palabra  el  Concejal
González”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal González: “Gracias señor Presidente. Quería mocionar y alterar el Orden del día
debido a la presencia del Secretario de Desarrollo Estratégico, Horacio Fernández, y de vecinos
interesados en el Proyecto 224 aceptar cesión parcela vertedero; mociono que se trate ese punto
primero y luego continuar con el Orden del día. Gracias”.------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Está la moción de cambio de orden del día,
¿los concejales que estén por la afirmativa?”----------------------------------------------------------------
Se somete a votación la moción de alterar el Orden del día, siendo aprobada por unanimidad.-----



El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por unanimidad de los presentes. Pasamos entonces a
tratar el Proyecto de Ordenanza 224/12”.--------------------------------------------------------------------
7. 2.-  Proyecto de Ordenanza 224/12: “Aceptar cesión parcela vertedero”.  Autor: Intendente
Municipal, Cdor. Omar Goye. Colaboradores: Secretario Privado, Oscar Borchichi; Secretario de
Desarrollo Estratégico, Raúl Braeckman y Jefe de Gabinete, Edgardo Romano.----------------------
La Sra.  Claudia Haneck:  “Doy lectura al  texto reformulado por  la  Comisión  de  Gobierno y
Legales”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto reformulado por la Comisión de Gobierno, en su
parte resolutiva.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Se  deja  constancia  que  el  Proyecto  de  Ordenanza  224/12  cuenta  con  dictamen  de  Asesoría
Letrada Nº 97/12 de fecha 4 de febrero de 2013.------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. Pasamos a dar lectura a los dictámenes de comisión de
Obras y Planeamiento. Concejal Chiocconi”.---------------------------------------------------------------
El concejal  Chiocconi da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta 039/13 de la Comisión de Obras y Planeamiento.-----------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  Pasamos  a  dar  lectura  al  dictamen de  la
Comisión de Gobierno y Legales. Concejal Ramos Mejía”.----------------------------------------------
El concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta 49/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.---------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. En consideración el  Proyecto de Ordenanza
224/12. Tiene la palabra la Concejal Irma Haneck”.-------------------------------------------------------
La Sra. Concejal Haneck: “Gracias Presidente. Para proponer una modificación en el artículo 1º y
esto va en consonancia con la aprobación de la anterior… En un artículo donde se aprueba la
Ordenanza del Cañadón de los Loros, un artículo, el artículo 4º de esa Ordenanza, quedó afuera
Concejal,  Presidente,  una  parte  que  hablaba  de  la  Planta  de  Clasificación,  Reciclado  y
Compostaje; entonces, debería quedar de la siguiente manera el artículo 1º: Se acepta la cesión de
una porción de 373.100 m2 de la parcela 19-2-N-N10-01A, ubicada según plano que se adjunta
en  Anexo  I,  con  el  objeto  de  destinarse  a  Uso  Específico  de  Remediación  del  Vertedero
Municipal así como la construcción de un módulo de relleno sanitario, planta de clasificación,
reciclaje y compostaje y demás instalaciones complementarias que resulten menester debiendo
implantarse la  totalidad de las  instalaciones  destinadas a la  remediación en la  mencionada
parcela... Gracias Presidente”.---------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Ramos Mejía”.-- -
El Sr. Concejal Ramos Mejía: “Gracias Presidente. Por supuesto que compartimos el reformulado
del artículo 1º que plantea la Concejal Haneck. Sugerir también a la mesa, la corrección de un
error que hay en el artículo 5º, que dice: “A los fines establecidos en el artículo 2º”, en realidad
debe decir “artículo 4º”, porque el artículo 5 alude al artículo 4º, no al 2º”.----------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “En tratamiento el Proyecto de Ordenanza. Tiene la palabra el
Concejal Mauro González”.------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  González:  “Gracias  señor  Presidente.  Solamente  para  destacar  el  trabajo  del
Cuerpo, de todos los concejales, de todos los bloques, de la Unidad Coordinadora junto con la
Secretaría  de  Desarrollo  Estratégico,  para  asesorar  este  convenio  tan  complejo,  cuando  lo
empezamos a tratar tenía muchísimas dudas; el trabajo en conjunto llevó a que lleguemos hoy a la
votación de esta ordenanza; y no dejar de destacar este paso más que se da con este tema tan
problemático,  tan  conflictivo,  de  tantas  idas  y  vueltas,  y  es  un  paso  más  para  llegar  a  la
concreción de este famoso crédito BID, que ya está licitado, que está próximo a adjudicar las
obras y que es el último paso que faltaba. Así que felicitar a las vecinas que vinieron, grandes
luchadoras de este problema que es el Vertedero, que afecta a tantos vecinos y a la ciudad entera.
Gracias señor Presidente”.--------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal González. Tiene la palabra el Concejal Diego
Benítez”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Benítez: “Gracias señor Presidente. Para manifestar nuestra opinión positiva a
este  proyecto;  adelantamos  el  voto  positivo.  Un   proyecto  que  fue,  como  dijo  el  Concejal
González, tuvo un trabajo arduo de todo el Cuerpo porque venía con un acuerdo firmado con el
hoy Intendente suspendido, Omar Goye, muy complejo, muy perjudicial para los intereses de
Bariloche; donde, al titular de la tierra se le daban muchas facultades en este convenio y cuando
llegó a nuestro Concejo, nos encontramos con un convenio que debíamos ratificar o rechazar y
ahí fue donde pudimos ordenarlo jurídicamente. Nos interesaba otro tema muy importante que
tiene que ver con la vigencia social, con esta aprobación que tuviera de los vecinos este proyecto,
así que fue desde el Bloque, desde la Presidencia de nuestro Bloque se empezó a hablar con los
diferentes barrios que iban a estar alcanzados por este vertedero, y donde indudablemente, con el
cambio de gestión y con el actual Secretario Pablo Fernández pudimos también trabajar en un



convenio que representara los intereses de Bariloche, donde, siempre nos queda, nos preocupa si
verdaderamente servirá este proyecto para mucho tiempo; y donde, bueno, a nosotros nos parece
que es un gran paso que está dando Bariloche con esta aprobación y por eso desde este Bloque
vamos a acompañar el proyecto. Muchas gracias”.---------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal  Benítez.  Tiene la palabra la Concejal  Irma
Haneck”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Sra. Concejal Haneck: “Previamente Presidente, un poco acordando en todo lo dicho por el
Concejal González y el Concejal Benítez. Indudablemente cuando uno tiene que trabajar sobre un
convenio  ya  firmado,  hubiera  sido  un  convenio  que  seguramente  los  once  concejales  no
hubiéramos celebrado; pero aún así, con la predisposición y eso debe aclararlo y resaltarlo del
Ejecutivo, el señor Horacio Fernández, que ha estado en una permanente disposición a nosotros, y
se intentó con esta modificación de la ordenanza, de alguna manera, sacar la cantidad de dudas
por  las  ambigüedades  que  tenía  el  propio  convenio  y  que  podía  ser,  una  vez  aprobada,  ser
interpretada como quisiera el que estuviera allí de turno, digamos, el gobierno de turno, y en este
caso, no nos interesaba tanto el tema de los propietarios, pero sí fundamentalmente la postura que
hubiera tenido el Ejecutivo, que va a tener el Ejecutivo en el momento, ¿no? Entonces, creo que
llegamos a esta instancia de una aprobación que creo que va a ser de forma unánime, con estas,
por lo menos no del todo resueltas las dudas, pero muchas de ellas, de las que teníamos, y además
porque ha quedado claramente expresada la postura que hoy tiene el Ejecutivo en referencia a una
serie de temas que nosotros le habíamos planteado. Así  que,  también como dijo el  Concejal
Benítez, no sé el tiempo, seguramente esto vuelve a ser transitorio Presidente, creo yo. En el lugar
que está ubicado geográficamente,  la cantidad de años de uso que tiene;  nosotros podríamos
poner muchos signos de interrogación. Sé positivamente que hay muchísimos vecinos de los
barrios aledaños que no están de acuerdo con esto; que siguen peleando y van a seguir peleando,
estoy segura,  porque la ubicación del Vertedero se traslade de allí. Pero lo que no podemos en
este punto, es no hacer nada; y sabíamos que estábamos en una situación, en un brete, en una
situación de hierro, no hacemos nada y que siga así creciendo, como nos decía una vecina los
otros días, que lo único que vemos cómo sube, cómo se descontrola todo; o empezamos a hacer
algo, que lo más importante de esto, creo, finalmente, va a ser la remediación que se le de a ese
lugar;  la  remediación,  que  si  lo  trasladábamos,  posiblemente,  no  sé  si  alguna  vez  se  iba  a
concretar.  Así  que,  sin  estar  absolutamente  contentos  porque  sabemos  que  el  traslado  del
Vertedero en los próximos años no se va a ver todavía, al menos creo que le vamos a empezar a
dar un principio de solución, porque el crédito, según nos ha dicho el Subsecretario, está, se ha
abierto la última licitación que es la más importante, que es la remediación justamente, y vamos a
ver si en poco tiempo, él hablaba de fin de abril, puede empezar a verse lo que hoy estamos
firmando acá, lo que estamos aprobando. Gracias señor Presidente”.-----------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Diego Benítez”.- -
El  Sr.  Concejal  Benítez:  “Sí,  quiero  pedir  disculpas  al  Secretario  que  lo  he  re  rebautizado,
Horacio Fernández, le he dicho Pablo Fernández”.---------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal  Ramos Mejía”.- -
El Sr. Concejal  Ramos Mejía: “Gracias Presidente. Adherir a las palabras de mis pares que me
precedieron en la palabra, en el uso de la palabra. Destacar que es un paso más, más allá de las
consideraciones  que  uno  pueda  hacer,  en  dar  solución  a  uno  de  los  problemas  más  graves
ambientales que tiene la ciudad. Y destacar también, tanto la participación del Ejecutivo, la buena
fe con la que se ha trabajado, como manifestó el Concejal Benítez, si no también el consenso que
se ha generado en todas y cada una de las obligaciones que le caben al Estado Municipal en
virtud  de  este  convenio.  Un  convenio  que  no  tenía  claridad  respecto  de  cuáles  eran  las
obligaciones a cargo nuestro, que tenía ambigüedades, que tenía vaguedades y que a través del
trabajo en las comisiones, en las diversas comisiones, se llegó a un consenso respecto de cuáles
son las obligaciones en cabeza del Ejecutivo en virtud de la autorización de la firma de este
convenio; queda claro exactamente a qué se obliga el Estado Municipal y a qué no se obliga
después de la sanción de esta ordenanza. Gracias”.---------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  Tiene  la  palabra  el  Concejal  Leandro
Lescano”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Concejal  Leandro  Lescano:  “Gracias  señor  Presidente.  Bueno,  desde  nuestro  Bloque
adelantamos, lo hemos hecho en comisiones, el acompañamiento al proyecto. Y hoy, tanto el
Presidente de la Junta como Carmen Giménez y en un momento también Ramón Chiocconi,
hablaron de dejar de lado las mezquindades, de pensar en la ciudad, de lo necesario es que como
Cuerpo donde están  representados las  fuerzas  políticas  que los  vecinos  decidieron que  estén
representadas, pensemos en la ciudad, creo que esto es un claro ejemplo de eso que tanto se habló
hoy. Y tenemos por suerte un ejemplo con un convenio,  con un proyecto que viene de hace
tiempo,  que por  las circunstancias  coyunturales bien conocidas  y que usted señor  Presidente



también las ha mencionado al principio, en referencia a la aplicación de la Carta Orgánica y
hechos por todos conocidos,  se ha demorado, se ha postergado un poco el  tratamiento; y ha
llegado a un tratamiento que desde el Ejecutivo le dieron un impulso, y entre comillas, plazos
perentorios para su tratamiento vinculados con la otorgación de un crédito.  Frente a eso,  los
Bloques  políticos,  todos  nos  acogimos,  digamos,  a  ese  pedido  del  Ejecutivo  y  con  el
acompañamiento del Ejecutivo, también rescato a Horacio Fernández que se ha presentado en
nuestros despachos en varias oportunidades, logramos subsanar un convenio que,  al  menos y
pensando bien, tenía numerosas falencias y numerosas zonas grises que no tenía por qué tenerlas.
Especialmente desde nuestro Bloque, por circunstancias particulares que todos ustedes conocen,
le quiero agradecer a Irma Haneck que con Eduardo Reddy colaboró en cuestiones técnicas con
nuestro Bloque; a Elena Welleschik, que también a través de su asesora, colaboró con nosotros, y
al (…) del Frente Grande, quien a través de Diego Iraola han colaborado. Me parece bueno que
los vecinos conozcan eso, que más allá de las particularidades, del por qué nuestro asesor de la
Unidad Coordinadora no estaba, desde los distintos bloques nos han brindado un asesoramiento
técnico muy importante que nos ayudó a lograr este resultado. Eso, le comento al Presidente de la
Junta, y teniendo en cuenta las palabras de Chiocconi y de mi compañera de Bloque, significa un
trabajo mancomunado, dejar de lado mezquindades y pensar en el  problema que como Irene
tantas veces dijo en nuestra comisión “el problema es la montaña que sigue creciendo”. Y ojalá,
como también dijo algún concejal antes, este sea el principio de la solución; ojalá que dentro de
unos años estemos pensando en el traslado del Vertedero, que exista el vertedero regional, que el
lugar esté saneado ambientalmente, que los recicladores tengan una planta de tratamiento digna
para trabajar, y que Bariloche, su entrada Sur, sea absolutamente distinta. Muchas gracias señor
Presidente”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal  Lescano.  En  tratamiento  el  Proyecto  de
Ordenanza,  pasamos  entonces  a  la  votación.  Los  concejales… Tiene  la  palabra  el  Concejal
Alfredo Martín”.-------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Martín: “Si señor Presidente, para acordar con lo dicho y como bien dijo recién el
Concejal Lescano y los demás concejales que hablaron, de que es pensar en la ciudad y que va a
ser por algunos años, como bien dijeron, esta solución; es una solución, no caben dudas, pero
espero que cuando votemos la próxima vez,  votemos la adhesión a la ley provincial  para el
vertedero regional. Eso es lo que quería agregar, porque la verdad que esa es la solución básica y
definitiva, que nosotros hemos venido trabajando en la anterior gestión inclusive; con los vecinos
acá presentes hemos tenido reuniones en Dina Huapi, en otros lugares, para tratar de que se pueda
llegar al vertedero regional. Nada más. Gracias”.-----------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Pasamos entonces a la votación del Proyecto
de Ordenanza con las modificaciones planteadas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”---
Con las  modificaciones  enunciadas,  se  somete  a  votación el  Proyecto  de Ordenanza  224/13,
siendo aprobado por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por la unanimidad de los presentes”.----------------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Pasamos entonces al  Proyecto de Ordenanza 117/12. Perdón,
perdón,  perdón,  volvemos  para  atrás  la  cinta,  pasamos  a  tratar  el  Proyecto  de  Ordenanza,
entonces, 301/13”.-----------------------------------------------------------------------------------------------
5.  6.-  Proyecto  de  Ordenanza  301/13: “Autorizar  firma  convenio  entre  el  Ministerio  de
Desarrollo  Social  de  la  Nación  y  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de  Bariloche”.  Autora:
Intendenta Municipal interina, Lic. María Eugenia Martini. Colaborador: Secretario de Desarrollo
Humano, Andrés Luetto. ---------------------------------------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En consideración el  Proyecto de Ordenanza 301/13.
Tiene la palabra el Concejal Ramón Chiocconi”.-----------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Ramón Chiocconi: “Si, simplemente para una corrección de forma, en el artículo
2º, donde dice “correspondiente al Presupuesto Municipal 2013 reconducido”, debe decir “2011
reconducido”;  y  la  misma corrección corresponde en el  artículo 3º,  donde dice “Presupuesto
Municipal 2013 reconducido”,  debería decir “Presupuesto Municipal reconducido 2011. Nada
más”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  Pasamos  entonces  a  la  votación  con  las
modificaciones presentadas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”----------------------------
Con las  modificaciones  enunciadas,  se  somete  a  votación el  Proyecto  de Ordenanza  301/13,
siendo aprobado por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes.  Pasamos  al
tratamiento del Proyecto de Ordenanza 302/13”.-----------------------------------------------------------



5. 7.-  Proyecto de Ordenanza 302/13: “Autorizar firma convenio en el  marco del Programa
Operativo Plan Calor 2013 entre la Secretaría de Promoción y Protección de Derechos Sociales
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Río Negro y el Municipio de San Carlos de
Bariloche”.  Autora:  Intendenta  Municipal  interina,  Lic.  María  Eugenia  Martini.  Colaborador:
Secretario de Desarrollo Humano, Andrés Luetto. ---------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En tratamiento el Proyecto de Ordenanza 302/13. Tiene
la palabra el Concejal Chiocconi”.----------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Concejal  Ramón  Chiocconi:  “Gracias  Presidente.  También  quisiera  hacer  algunas
correcciones.  Primero en los fundamentos,  en el  último párrafo,  segunda página,  donde dice
“Presupuesto Municipal 2013”, debiera decir “Presupuesto Municipal 2011 reconducido 2013”.
La misma corrección corresponde en el artículo 2º, donde dice “Presupuesto Municipal 2013”,
debiera decir “Presupuesto Municipal 2011 reconducido 2013”; y en el artículo 3º, exactamente la
misma  corrección,  “Presupuesto  Municipal  reconducido  2013”,  debiera  decir  “Presupuesto
Municipal 2011 reconducido 2013”.--------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  Pasamos  entonces  a  la  votación  con  las
modificaciones planteadas. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”-----------------------------
Con las  modificaciones  enunciadas,  se  somete  a  votación el  Proyecto  de Ordenanza  302/13,
siendo aprobado por unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado el Proyecto de Ordenanza 302 por la unanimidad de
los presentes. Proyecto de Declaración 303/13”.------------------------------------------------------------
5.  8.-  Proyecto  de  Declaración  303/13: “Declarar  evento  de  interés  municipal  y  educativo
“Campaña  vial  manejate”.  Autores:  Comisión  Legislativa  Arq.  Carlos  Valeri,  Prof.  Alfredo
Martín (FG); Leandro Lescano (AFSP); Mauro González (PVpC) e Irma Haneck (SUR). ----------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En consideración el Proyecto de Declaración 303/13.
¿Los concejales que estén por la afirmativa?”---------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Declaración 303/13, siendo aprobado por unanimidad.-------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes. Proyecto  de
Declaración 304/13”.--------------------------------------------------------------------------------------------
5.  9.-  Proyecto  de  Declaración  304/13: “Declarar  evento  de  interés  municipal  y  educativo
“Muestra  anual  educativa Centro Atómico Instituto Balseiro”.  Autores:  Comisión Legislativa
Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín (FG); Alejandro Ramos Mejía (PJ); Leandro Lescano
(AFSP); Mauro González (PVpC) e Irma Haneck (SUR). ------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En consideración el Proyecto de Declaración 304/13.
Entonces, ¿los concejales que estén por la afirmativa?”---------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Declaración 304/13, siendo aprobado por unanimidad.-------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  por  la  unanimidad  de  los  presentes. Pasamos  al
tratamiento del Proyecto 305/13”.-----------------------------------------------------------------------------
5.  10.- Proyecto  de  Ordenanza  305/13: “Modificación  Ordenanza  2364-CM-12”.  Autores:
Concejales Ramos Mejía (PJ); Leandro Lescano, Carmen Giménez (AFSP); Diego Benítez (FG)
e Irma Heneck (SUR). Colaboradores: SOYEM.-----------------------------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En tratamiento el Proyecto de Ordenanza 305/13. Tiene
la palabra el Concejal Alfredo Martín”.----------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal Alfredo Martín: “Si señor Presidente, quiero decir que me voy a referir, no al…
por  supuesto  que  estoy  totalmente  de  acuerdo  con  que  el  Pudu  Pudu  y  el  Iglesias  pasen
nuevamente a los jardines municipales, pasen a manos del Estado Municipal y pasen a ser lo que
eran  jardines,  espero  que  próximamente  sea  y  nos  parece  bien  que  (…) siempre  sea  de  los
empleados municipales. Pero quiero un párrafo para el tema de los CDI, de los Centros Infantiles
donde esta mañana los padres del San Francisco III se quejaban que tres divisiones no pudieron
empezar porque no había maestros y no había cómo reemplazarlos en el tiempo y eso pasa porque
el Estado Municipal, espero que pronto, esos CDI que fueron pasados y fueron construidos en la
gestión anterior de la Provincia, de una manera fuera de lugar y con intenciones vaya a saber
cuáles, que pasen, como son en otros lugares de la Provincia, sean escuelas de los niños de 45
días a cinco años, o sea lo que conocemos como jardines maternales y jardines de infantes, donde
verdaderamente es  el  Estado provincial  el  que está  a  cargo de la  educación,  el  que tiene la
estructura, el que tiene la supervisión y el que tiene los listados de docentes para que no ocurran
estas situaciones. Entonces yo que soy, como docente, defensor de la educación pública y que
estén dentro del marco del Estado provincial. Nada más, gracias”.--------------------------------------



El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal  Martín.  En  consideración  el  Proyecto  de
Ordenanza, pasamos entonces a su votación. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”--------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 305/13, siendo aprobado por unanimidad.---------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado  el  proyecto  por  la  unanimidad  de  los  presentes.
Pasamos al punto 6, Tratamiento de resoluciones ad referéndum”.--------------------------------------
6) TRATAMIENTO DE RESOLUCIONES AD REFERÉNDUM.---------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Resolución 060-PCM-13”.----------------------------------------------
6.  1.-  Resolución  060-PCM-13: “Resolución  sobre  Expediente  nº  19/2013/TEP  caratulado:
“Goye  Omar  S/apelación  a  Resolución  nº  1-JEM-13  Junta  Electoral  Municipal  Bariloche”.
Autores: Concejales Arq. Carlos Valeri, Prof. Alfredo Martín, Dr. Diego Benítez (FG); Alejandro
Ramos  Mejía,  Ramón Chiocconi  (PJ);  Leandro  Lescano,  Carmen  Giménez  (AFSP);  Mauro
González (PVpC); Prof. Elena María Welleschik (UCR) e Irma Haneck (SUR. ---------------------
Por Secretaría se da lectura al texto de la resolución en su parte resolutiva.----------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “En tratamiento la Resolución 060-PCM-13. Pasamos entonces a
su votación. ¿Los concejales que estén por la afirmativa?”-----------------------------------------------
Se somete a votación la Resolución 060-PCM-13, siendo aprobada por unanimidad.----------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por la unanimidad de los presentes. Pasamos al punto
7, Tratamiento de Proyectos con Dictamen de Comisión”.------------------------------------------------
7) TRATAMIENTO DE PROYECTOS CON DICTAMEN DE COMISIÓN.-------------------
7. 1.- Proyecto de Ordenanza 117/12: “Declaración de utilidad pública y sujeta a expropiación
el inmueble denominado catastralmente como 19-2-F-144-2-F3”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar Goye. Colaboradores: Secretario de Desarrollo Estratégico, Agrim. Raúl Braeckman;
Secretario Privado, Oscar Borchichi.-------------------------------------------------------------------------
La Sra. Claudia Haneck: “Leo el texto reformulado de la comisión de Gobierno y Legales”.-------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Tiene la palabra el Alejandro Concejal Ramos Mejía”.-------------
El  Sr.  Concejal  Ramos  Mejía:  “Gracias  Presidente.  Solicito  a  la  Presidencia  que  se  lea  por
Secretaría el Proyecto en la forma que ha quedado redactado”.------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Damos lectura entonces por Secretaría”.--------
Por Secretaría se da lectura al texto completo del proyecto.-----------------------------------------------
Se  deja  constancia  que  el  Proyecto  de  Ordenanza  117/12  cuenta  con  dictamen  de  Asesoría
Letrada Nº 62/12 de fecha 4 de octubre de 2012.-----------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En consideración el  Proyecto de Ordenanza 117/12.
Pasamos a su votación. Los concejales…Tiene la palabra el Concejal Alfredo Martín”.-------------
El Sr. Concejal Alfredo Martín: “Si señor Presidente. Lo que pasa es que por un error, cuando se
armó la Ordenanza seguro que se ha pasado, hay algo que siempre se pone en algunas cosas, que
dice el artículo 6º “La presente declaración no implica la obligatoriedad de efectuar erogaciones
por parte de la Administración Municipal”, por lo tanto, es correcto lo que hizo la representante
de  Coordinación  de  no  leerlo,  porque  es  evidente  que  al  ser  sujeto  expropiante  el  Estado
Municipal, hay obligatoriedad de efectuar erogaciones. Como es un problema de forma, planteo
sacarlo y que (…). Nada más señor Presidente”.------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Entonces pasamos a la votación del Proyecto
de  Ordenanza  117/12,  con  las  modificaciones  presentadas.  ¿Los  concejales  que  estén  por  la
afirmativa? ¿Los concejales que estén por la negativa?”---------------------------------------------------
Con las  modificaciones  enunciadas,  se  somete  a  votación el  Proyecto de Ordenanza 117/12,
siendo aprobado por mayoría; manifestándose por la negativa la Concejal Haneck.------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado por mayoría. Se aprueba el  Proyecto de Ordenanza
117/12 con el voto negativo de la Concejal Irma Haneck. Pasamos entonces al tratamiento del
Proyecto de Ordenanza 271/13”.------------------------------------------------------------------------------
7. 3.-  Proyecto de Ordenanza 271/13: “Revocatoria de mandato del Concejal Alfredo Adolfo
Martín de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal
(C.O.M.),  en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi. ---------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
Siendo las 11:28 se retira el Concejal Martín.---------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En tratamiento el Proyecto de Ordenanza 271/13. Se va
a dar lectura a los dictámenes de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  En  tratamiento  entonces  el  Proyecto  de
Ordenanza 271/13. Se somete a votación el proyecto con la consideración de lo establecido en el
primer párrafo del artículo 155 de la Carta Orgánica Municipal. ¿Los concejales que estén por la
afirmativa? ¿Los concejales que estén por la negativa?”---------------------------------------------------



Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 271/13, siendo rechazado por unanimidad de los
presentes; encontrándose ausente el Concejal Martín.-----------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Aprobado… Queda rechazado, perdón, el presente proyecto, con
la  ausencia  del  Concejal  Alfredo  Martín.  Pasamos  entonces  al  tratamiento  del  Proyecto  de
Ordenanza 272/13”.----------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 11:29 ingresa el Concejal Martín.----------------------------------------------------------------
7. 4.- Proyecto de Ordenanza 272/13: “Revocatoria de mandato de la Concejal María Eugenia
Martini de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal
(C.O.M.), en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi. ---------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias.  En  tratamiento  entonces  el  Proyecto  de  Ordenanza
272/13. Pasamos a dar lectura al dictamen de Gobierno y Legales”.------------------------------------
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Antes de pasar a la votación, quería hacer una
explicación a los vecinos presentes, que para este caso de estos proyectos de ordenanza en los
cuales está involucrado un concejal, se establece en el primer párrafo del artículo 155 de la Carta
Orgánica Municipal, que exige la exclusión del cómputo del voto del concejal objetado; por eso
van a ver en cada uno de los tratamientos que el concejal se tiene que retirar de la mesa. ¿Y por
qué se tiene que retirar de la mesa? Porque en el Reglamento de funcionamiento del Concejo
Municipal  no  existe  la  abstención;  los  votos  son afirmativos  o  negativos  o  no  se  encuentra
presente el concejal. Aclarado esto para los vecinos y el público presente, entonces pasamos a la
votación del  Proyecto de Ordenanza 272/13. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? ¿Los
concejales que estén por la negativa?”------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 272/13, siendo rechazado por unanimidad.--------
El Sr. Vicepresidente Primero: “El proyecto queda rechazado por la unanimidad de los presentes.
Pasamos entonces al Proyecto de Ordenanza 273/13”.-----------------------------------------------------
7. 5.- Proyecto de Ordenanza 273/13: “Revocatoria de mandato del Concejal Alejandro Ramos
Mejía de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal
(C.O.M.),  en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar. Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi.---------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
Siendo las 11:37 se retira el Concejal Ramos Mejía.-------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias.  Pasamos a dar lectura al dictamen de la Comisión de
Gobierno y Legales. Concejal Leandro Lescano”.----------------------------------------------------------
El Concejal Lescano da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el Acta
Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.-----------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  En  tratamiento,  entonces,  el  Proyecto  de
Ordenanza 273/13. Pasamos a su votación. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? ¿Los
concejales que estén por la negativa?”------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 273/13, siendo rechazado por unanimidad de los
presentes; encontrándose ausente el Concejal Ramos Mejía.---------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “El  Proyecto  273/13  queda  rechazado,  con  la  ausencia  del
Concejal Ramos Mejía y por la unanimidad de los presentes. Proyecto de Ordenanza 274/13”.----
Siendo las 11:38 ingresa el Concejal Ramos Mejía.--------------------------------------------------------
Siendo las 11:38 se retira el Concejal González.------------------------------------------------------------
7. 6.- Proyecto de Ordenanza 274/13: “Revocatoria de mandato del Concejal Mauro González
de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal (C.O.M.),
en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal, Cdor.
Omar. Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi.----------------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. En tratamiento el Proyecto de Ordenanza 274/13. Se da
lectura al dictamen de la Comisión de Gobierno y Legales.-----------------------------------------------
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Pasamos entonces a la votación del Proyecto
de Ordenanza 274/13. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? ¿Los concejales que estén por
la negativa?”------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 274/13, siendo rechazado por unanimidad de los
presentes; encontrándose ausente el Concejal González.--------------------------------------------------



El Sr. Vicepresidente Primero: “Queda entonces rechazado por la unanimidad de los presentes el
Proyecto de Ordenanza 274/13, con la ausencia del Concejal Mauro González. A continuación
cedo la Presidencia al Concejal Leandro Lescano”.--------------------------------------------------------
Siendo las 11:40 ingresa el Concejal González.-------------------------------------------------------------
Siendo las 11:40 se retira el Concejal Valeri.----------------------------------------------------------------
Momentáneamente  se  hace  cargo  de  la  Presidencia  del  Cuerpo,  el  Vicepresidente  Segundo,
Concejal Leandro Lescano. ------------------------------------------------------------------------------------
7. 7.-  Proyecto de Ordenanza 275/13: “Revocatoria de mandato del Concejal Carlos Alfredo
Valeri de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal
(C.O.M.),  en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar. Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi.---------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  segundo:  “Procedemos  a  la  lectura  del  dictamen  de  la  Comisión  de
Gobierno y Legales”.--------------------------------------------------------------------------------------------
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente segundo: “Se somete a consideración el  Proyecto de Ordenanza 275/13.
¿Los concejales que estén por la afirmativa? ¿Por la negativa?”-----------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 275/13, siendo rechazado por unanimidad de los
presentes; encontrándose ausente el Concejal Valeri.------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente segundo: “Se rechaza por unanimidad el Proyecto de Ordenanza 275/13,
con la ausencia del Concejal Carlos Valeri”.----------------------------------------------------------------
Siendo las 11:42 ingresa el Concejal Valeri.-----------------------------------------------------------------
Siendo las 11:42 se retira el Concejal Benítez.--------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Bien,  entonces  pasamos  al  tratamiento  del  Proyecto  de
Ordenanza 276/13”.----------------------------------------------------------------------------------------------
7. 8.-  Proyecto de Ordenanza 276/13: “Revocatoria de mandato del Concejal Diego Augusto
Benítez de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal
(C.O.M.),  en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar. Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi.---------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias. Se da entonces  lectura al dictamen de la Comisión de
Gobierno y Legales”.--------------------------------------------------------------------------------------------
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias.  Pasamos  entonces  a  la  votación  del  Proyecto  de
Ordenanza 276/13. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? ¿Los concejales que estén por la
negativa?”---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 276/13, siendo rechazado por unanimidad de los
presentes; encontrándose ausente el Concejal Benítez.----------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Aprobado…  perdón,  rechazado  entonces  el  Proyecto  de
Ordenanza  por  unanimidad de  los  presentes,  con la  ausencia  del  Concejal  Benítez.  Pasamos
entonces al Proyecto de Ordenanza 277/13”.----------------------------------------------------------------
Siendo las 11:44 ingresa el Concejal Benítez.---------------------------------------------------------------
Siendo las 11:44 se retira el Concejal Chiocconi.-----------------------------------------------------------
7. 9.- Proyecto de Ordenanza 277/13: “Revocatoria de mandato del Concejal Antonio Ramón
Chiocconi de acuerdo a lo establecido por los artículos 154 y 155 de la Carta Orgánica Municipal
(C.O.M.),  en consonancia con el artículo 38 y ccdtes de la misma”. Autor: Intendente Municipal,
Cdor. Omar. Goye. Colaborador: Secretario Privado, Oscar Borchichi.---------------------------------
Por Secretaría se da lectura al texto del proyecto en su parte resolutiva.--------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias.  Pasamos  entonces  a  la  lectura  del  dictamen  de  la
Comisión de Gobierno y Legales”.----------------------------------------------------------------------------
El Concejal Ramos Mejía da lectura al dictamen del proyecto en tratamiento, el cual consta en el
Acta Nº 48/13 de la Comisión de Gobierno y Legales.----------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Bueno, entonces pasamos entonces a la votación del Proyecto de
Ordenanza 277/13. ¿Los concejales que estén por la afirmativa? ¿Los concejales que estén por la
negativa?”---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se somete a votación el Proyecto de Ordenanza 277/13, siendo rechazado por unanimidad de los
presentes; encontrándose ausente el Concejal Chiocconi.-------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “El  Proyecto  de  Ordenanza  277  queda  rechazado  por  la
unanimidad de los presentes, con la ausencia del Concejal Ramón Chiocconi”.-----------------------
Siendo las 11:45 ingresa el Concejal Chiocconi.------------------------------------------------------------



El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Pasamos  entonces  al  punto  final  del  Orden  del  Día  que  es
tratamiento de temas varios”.----------------------------------------------------------------------------------
8) VARIOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Concejal Irma Haneck tiene la palabra”.------------------------------
La Sra. Concejal Haneck: “Gracias Presidente. En referencia a la ya ordenanza aprobada 224/12,
en la reformulación del artículo 1º, Presidente, faltaría agregar al final, después de “instalaciones
suplementarias”, “autorizándose en consecuencia el convenio a celebrarse entre los propietarios y
el Intendente Municipal, que se adjunta y forma parte de la presente como Anexo II”, que no
estaba  en  el  reformulado  que  habíamos  hecho  recién,  no  lo  había  agregado.  Gracias  señor
Presidente”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Bien.  Gracias  Concejal.  Si  no  hay  más  puntos  a  tratar.  Si,
Concejal González”.---------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Concejal González: “Tengo un pequeño varios señor Presidente. Era para felicitar a nuestra
Asesora  Letrada  y  Secretaria  Legislativa  debido  a  que  tenemos  un  nuevo  integrante  en  la
Secretaría Legislativa y la Asesoría Letrada, debido a que Josefina está embarazada y queríamos
felicitarla”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
El Sr. Vicepresidente Primero: “Gracias Concejal. Concejal Irma Haneck tiene la palabra”.--------
La  Sra.  Concejal  Haneck:  “Gracias  Presidente.  Simplemente  decir  que  indudablemente  las
mujeres somos capaces de guardar el secreto más tiempo. Nada más”.---------------------------------
Se escuchan risas.------------------------------------------------------------------------------------------------
El  Sr.  Vicepresidente  Primero:  “Gracias  Concejal.  No  habiendo  más  varios,  porque  fue
importantísimo el último, entonces damos por finalizada la sesión, siendo las 11:41 de la mañana
y agradeciendo infinitamente a la Junta Vecinal del Barrio Las Quintas por cedernos su espacio,
muchísimas  gracias.  Vamos  a  compartir  algo  para  comer  ahora,  así  que  todos  los  vecinos
presentes no se retiren”.-----------------------------------------------------------------------------------------
Se escuchan aplausos.-------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 11:48 horas y no habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la sesión.---------

      Carlos Alfredo Valeri                  Antonio Ramón Chiocconi                Alejandro Ramos Mejía

      Alfredo Adolfo Martín                Diego Augusto Benítez                 Leandro Martín Lescano

         Carmen Giménez                           Irma Haneck                             Mauro Oscar González

                                                   Josefina Gonzáles Elizondo
                                                    A/C Secretaría Legislativa


